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CRONOLOGÍA DEL PLAN DE AGRESIONES EN EL SAS

 Se aprobó en Mesa Sectorial de Sanidad el día 10 de Marzo de 2005.

 El Registro Interno de Agresiones (RIAC) en el Servicio Andaluz de Salud se inició el 1 de Abril

de 2005.

 Se actualiza y mejora el RIAC en 2011.

 En febrero de 2019 comienza a trabajarse la redacción del nuevo Plan.

 El 25 de febrero de 2020 se aprueba el nuevo Plan en Mesa Sectorial de Sanidad.

 El 10 de julio de 2020 se publica en BOJA.

 El 10 de octubre de 2020: Entrada en vigor del nuevo Plan de Prevención y Atención frente a

agresiones a profesionales del SSPA.
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NUEVO PLAN DE AGRESIONES





 Profesional guía frente a agresiones.

Es personal propio del centro con una doble función:

1. Identificar las situaciones conflictivas con carácter preventivo derivando al educador o trabajador social
aquellas personas con un potencial alto de conflictividad, y organizando actuaciones dirigidas a
profesionales, usuarios y familiares.

2. Ofrecer acompañamiento y apoyo a los trabajadores que sufren una agresión. Proporcionará
asesoramiento acerca del procedimiento y trámites posteriores.

Esta figura trabajará en coordinación con los trabajadores sociales y proporcionará información de las acciones
que se lleven a cabo, a nivel provincial a los Interlocutores Policiales y Sanitarios.

La Dirección Gerencia garantizará la implantación de esta figura en su Centro, en un número acorde con la incidencia de agresiones registradas.

Recibirá una formación que incorpore los siguientes contenidos mínimos:

 Plan de Prevención y Atención frente a agresiones.

 Conceptos básicos sobre Accidente de Trabajo. Documento de Comunicación de Accidentes de Trabajo e Incidentes (CATI).

 Guía de orientación jurídica.

 Gestión y apoyo emocional.





https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/prevencion-y-atencion-de-agresiones



AVISO
Ante cualquier amenaza, coacción, agresión física y/o
verbal, o cualquier otra actuación ilícita, contra los
profesionales de este centro sanitario, se cursará la
pertinente denuncia por la vía penal (*), pudiéndose
castigar estas acciones con penas como la cárcel, entre
otras.
Este Centro dispone de diferentes medidas de seguridad,
incluida la conexión directa con la Policía.
Rogamos respeten la dedicación que prestamos al cuidado de su salud. Les pedimos nos hagan 

llegar sus quejas y/o aportaciones por los canales establecidos.

Infórmese en nuestros puntos de Atención a la Ciudadanía o en nuestra página web: 

https://www.juntadeandalucia.es/lsr/lsr/inicio.jsp

(*) Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

CARTELERIA 

INSTITUCIONAL 



Plan de Prevención y atención frente a agresiones a profesionales del SSPA.
CONCURSO CARTEL DICIEMBRE 2019 









¿ Qué DEBE hacer un directivo en materia de atención y prevención frente a agresiones en su centro?

• Conocer la estadística de agresiones de su centro: Las agresiones las registra la Unidad de Prevención, y esta puede

proporcionarle toda la información necesaria.

• Analizar las causas de agresiones e implantar medidas de prevención y protección. Especial atención a zonas

conflictivas.

• Facilitar la implantación del profesional guía frente a agresiones y favorecer su formación. Es clave para la asistencia

al profesional.

• Contribuir a la implantación efectiva del nuevo Plan. Que se registren las agresiones en RIAC a la mayor brevedad.

Fomentar actividades de formación (curso en Gesforma centralizado, EASP, formación interna, etc.)

• Informe semestral de análisis de la evolución de las agresiones.

• Información cuantitativa en el Comité de Seguridad y Salud.

• Alianzas: 

• Asesoría jurídica provincial.

• Interlocutor policial.

• Interlocutor sanitario (Delegación territorial de Salud y Consumo).



LA FORMACION DE LOS 
PROFESIONALES 

- Centros sanitarios de Andalucía.
- Formación Presencial.
- Docentes: Funcionarios de prisiones.
- Profesionales de Urgencias, Salud 

Mental, centros de primaria.

Los principios que inspiran la formación son dos:

1. Intentar evitar que se produzca la situación hostil gestionando adecuadamente el comportamiento
violento.

2. Si este se llega a producir intentar minimizarlo lo máximo posible, pues la premisa básica es ganar
el tiempo suficiente para salir de la situación conflictiva y proteger su integridad física.





 Asistencia jurídica:

En 2019-2022: 796 asistencias letradas. Sentencias condenatorias: 352.

Solicitud de daños y perjuicio , estimación concreta por parte de los centros y remisión a la Asesoría

Jurídica







COLABORACIÓN  SAS –FFCC 

SEGURIDAD DEL ESTADO 

Actualmente existe una coordinación y trabajo permanente a nivel provincial, entre los interlocutores policiales

sanitarios (Policía Nacional y Guardia Civil), los interlocutores sanitarios (personal designado por el Delegado

Territorial de Salud y Familias), los directivos y responsables de PRL de los centros sanitarios de la respectiva

provincia, y la Asesoria jurídica provincial.

Desde la Dirección General de Personal, se les remite la información necesaria para que puedan conocer las

agresiones de los centros:

 Reuniones de trabajo trimestrales: Es en el ámbito local, donde se analizan en detalle las agresiones ocurridas y

se plantean medidas concretas.

 Información de incidencias en centros sanitarios y de medidas de seguridad.

 Realización en los distintos ámbitos territoriales de actividades formativas dirigidas a profesionales de la salud

sobre prevención y autoprotección.
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Evolución de las agresiones registradas 2019-2022.



LÍNEAS de  TRABAJO

CREACIÓN DEL OBSERVATORIO DE AGRESIONES: para proponer medidas factibles, acordes y pertinentes contra las agresiones,
así como para servir de instrumento de coordinación entre los distintos protocolos de agresiones y medidas que se vayan adoptando.

ACTUACIONES CONTRA LOS AGRESORES: establecimiento de un régimen con sanciones económicas proporcionadas al daño
causado, a partir de la modificación de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

ORGANIZACIÓN del TRABAJO/ LUGARES de TRABAJO SEGUROS: HUMANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA.
Análisis de la organización del trabajo en tanto pueden ser elementos mejorables (tiempos de espera, información a familiares,
habilitación de zonas de espera más adecuadas, etc).

FORMACIÓN:
Continuar la apuesta formativa de carácter presencial impartida por referentes en seguridad. En Hospitales el 28. 79 % de las
agresiones se produce en la habitación del paciente, en primaria el 27, 72% en consultas médicas. Son ámbitos muy privados donde las
habilidades de los profesionales son esenciales para rebajar la hostilidad, y ganar tiempo para escapar de la situación y/o solicitar
ayuda.

ÁREAS ESPECIFICAS:

Plantear medidas preventivas específicas Salud Mental , Urgencias y Admisión en AP.

MENSAJE INSTITUCIONAL:

Trabajar las expectativas de la población. DEMANDAS DE LA POBLACIÓN.
Reconocer y reforzar a nuestros profesionales. Dar a conocer la figura del Interlocutor Policial Sanitario.

COORDINACIÓN Y TRABAJO PERMANENTE A NIVEL PROVINCIAL :

Entre los interlocutores policiales sanitarios (Policía Nacional y Guardia Civil) y los interlocutores sanitarios (personal designado por el

Delegado Territorial de Salud y Familias), los directivos , servicio de prevención y asesoría jurídica provincial. ALERCOPS.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


